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CONSEJO INTERUNIVERSITAIHO NACIONAL 

Comisión de Asuntos Académicos 
DOCUMENTO SOBRE ACnvmADES RESERVADAS A LOS TÍTULOS DE 
CARRERAS COMPRENDIDAS EN EL ART 43º DE LA LES 

VISTO: 

Resolución CE Nº 1042/15 
Buenos Aires, 22 de abril de 2015 

el documento producido por la Comisión de Asuntos Académicos, referido a los 
criterios para la formulación y revisión de actividades reservadas a los títulos de las 
carreras comprendidas en el artículo 43 de la LES, y 

CONSIDERANDO: 

que dicho documento fue largamente discutido en el ámbito de la Comisión de 
Asuntos Académicos y aprobado en dicho ámbito; 

que brinda los lineamiento básicos para dar continuidad a la tarea de revisión 
integral de la temática referida a la acreditación de carreras incluidas en el régimen del 
artículo 43; 

que la temática que aborda ese documento de trabajo será tratada próximamente 
en las reuniones del Consejo de Universidades, razón por la que los representantes del 
CIN deben contar con el marco de referencia para la discusíón. 

Por ello, 

EL COMITÉ EJECUTIVO DEL 
CONSE.JO INTERUNIVERSITAIUO NACIONAL 

RESUELVE: 

Artículo 1 º : Aprobar como documento de trabajo el texto que como anexo forma parte 
de la presente, titulado "Ejercicio para la reformulación de actividades reservadas". 

Artículo 2º : Regístrese, dése a conocer y archívese. 
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